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Introducción

I. PLANTEAMIENTO GENERAL

La razón de ser del presente comentario y de la subsi
guiente selección jurisprudencial es fijar la situación jurí-
dico-tributaria actual de un medio de comprobación de
valores de tanta importancia como la tasación pericial
contradictoria (t.p.c.). En este sentido, es innecesario des
tacar la importancia que ha adquirido últimamente la pro
blemática de las valoraciones en el Derecho tributario tan
to para la Administración que las produce como para los
contribuyentes que las reciben. Justamente es aquí donde
queremos hacer la primera precisión sobre este trabajo,
puesto que, si en el mismo ha prevalecido la perspectiva
de las garantías jurídicas del contribuyente, no debe olvi
darse, como pondremos reiteradamente de manifiesto, que
la t.p.c. es un medio de comprobación de valores que tam
bién puede emplearse de oficio por la referida Administra
ción tributaria, según lo dispuesto en el artículo 52. Le) de
la Ley General Tributaria. No obstante, en esta «Introduc
ción» analizaremos de modo particular el uso de la citada
tasación como medio utilizable por el sujeto pasivo «en
corrección de los demás procedimientos de comprobación
fiscal de valores», según afirma el número 2 del aludido
artículo 52, porque estamos convencidos de que dicho uso
es el que plantea mayores problemas y complejidades,
pero además porque tenemos el convencimiento de que, si
hay una herramienta que pueda servir a la defensa de las


